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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

PEDIDO DE INFORMES

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA vería con agradoque el
Poder Ejecutivoa través de las áreas de competenciase sirva INFORMAR.

1.- Si se ha conformado la Comisión prevista en el Art.12 de la Ley 9528
(Condiciones para el reingreso del Personal de la Administración Pública
Provincial que fuera separado de sus funciones por aplicación de las leyes 7854,
7859 o sus prórrogas).-

2.- En caso de cumplirlo preceptuadoen el mismo,y dentrode los plazosprevistos
por la LEY 1283312007 Y DECRETO 307312007, ampliatoria de la
PremeRCiona~ si dictó..elI;)ecreto..reglamp.nt1'lrio J.r.I1ÁI~ tiJeron )a.~..pleYisiones..de..Sll.....
conformaciónrespectoa la participacióndel PoderLegislativo.-

3.- Destino y radicaciónoperativade las solicitudespresentadaspara su estudio y
dictámen.-
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FUNDAMENTOS

Seftor Presidente:

La Ley 9528 sancionadael 26 de octubre de 1984y Promulgadael 16 de noviembre
del mismo aftopreceptuabaen su Art. l°: "Facúltaseal Poder Ejecutivoprovincial a
disponer el reingreso del personal de la Administraciónpública provincial, incluídos
los agentesdel Banco Provincialde Santa Fe, entes descentralizadosy autárquicosde
la Provincia,quefueron separadosde susfunciones por aplicaciónde las leyes 7854y
7859o susposteriores leyesdeprórroga".-
Abarcaba así, relativamente, a los alcanzados por las Leyes de prescindibilidad y
cesantía dispuestospor los gobiernosde facto devenidosa raíz del Golpe de Estadodel
24 de marzode 1976.-

Decimos relativamente, ya que muchos de los que esta Ley contemplaría en sus
beneficiosse encontrabanexiliados; con procesoso cuestionesde dudosa legitimidad,
cufio innegablede los aftosen que el aparato de genocidiodestruyóno sólo la vida de
miles de ciudadanos,sino la moral y la conviccióncon seguridad de volver a intentar
una vida normal, insertándoseen lo laboralen sus antiguasocupacionesen el esquema
de la AdministraciónPública.-

Muchos,no podíanreunir los requisitosadministrativosy/o antecedentesrequeridos,ya
que fueron destruídos sus legajos o las alquimias de un andamiaje administrativono
permitíansu obtención.- Por lo que el espíritude la Ley, equitativaen sí, que pretendió
remediar actos de injusticia y coerción del aparato estatal no pudo cumplir
acabadamenteen muchoscasostal objetivo.-

Luego de permanentesreclamos y planteos de cuestionesacordes al proceso histórico
que trabajosamenteel pueblo argentino fue desgranando,se promulga la LEY 12833
del 29 de noviembre de 2007, ampliatoria por el término de 90 días del plazo de
presentaciónprevistoen la anteriorpremencionada: 9528.-
Que determina:
Art.l o. Amplíasepor el término de 90 (noventa)días, a partir de lapromulgaciónde
la presente ley, el plazo estipulado en el Artículo 11 de la Ley 9528, a efectos de
realizar lapresentaciónpertinente con el objeto de solicitar la obtencióndel beneficio
de reintegroa la AdministraciónPública,ante el Ministerioo Secretariade Estado que
corresponda.-
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Art.2°. Gozarán del beneficio establecidoen el artículo anterior, las personas que
cumpliendo con los requisitos exigidospor la Ley 9528 no hayanpodido realizar su
pedido en debido tiempoy forma.

A su vez, dentrode la vigenciade los plazosampliatorios,se renuevael Artículo 12 de
la Ley 9528 ; "El Poder Ejecutivo formard una comisi6n con participacMn del
Poder Legislativo, encargada de estudiar lIls solicitudes que se presenten dentro del
plazo previsto en el art.ll, para lo cudl dictardel decretoreglamentariorespectivo.
Dicha ComisMndeberd expedirse respectode lIlsmismas dentro delplazo mtiximo de
150 dias co"idos a contar desde lafecha de vigencia de esta ley, debiendo el Poder
Ejecutivo dictarel Co"espondiente decretoen los 30 diosposteriores.-"

Es sobre éste punto entoncessobre el cuál el P. Ejecutivodebería pronunciarse,ya que
los plazosestaríancumplidosrespectode su cumplimiento.-

Por todo ello, Sr. Presidente, interpretamos es un acto de estricta justicia poner en
marcha este mecanismo que saldaría una deuda de toda la sociedad con ciudadanos
víctimas del aparato represivo en su fuero más intimo tal como es la dignidad del
trabajo; y en consecuencia peticionamos a nuestros Pare\ nos acompaften en la
aprobaciónde esteProyecto.-
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